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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se hace público haber sido concedí 
dos a don Ramón Beamonfe del Río, adjudicatario de 
las obras de construcción de edificio para Instituto Na-- 
cional de Enseñanza Media de Plaseneia (Cáoeres) los 
beneficios que por compensación otorgan los Decretos 
de 22 de mayo y 11 de julio de 1963,

Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que por don Ramón Beamonte del Río, Ingeniero 

de Caminos, se solicitan los beneficios de compensación por la 
obra pendiente de ejecutar en 1 de enero de 1963, en las de 
construcción de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza 
Media en Plaseneia (Cáceres), de la que es adjudicatario y que 
otorgan los Decretos de 22 de mayo y 11 de julio del citado año;

Resultando que por él Arquitecto Director de las citadas obras 
se informa favorablemente la petición de referencia.

Vistos Ibs Decretos de 22 de mayo y 11 de julio de 1963, asi 
como la Orden ministerial de 30 del citado mes de julio;

Considerando que la adjudicación de la obra de qüe se trata 
íué realizada por el sistema de subasta pública, cuya licitación 
tuvo lugar en 8 de noviembre de 1961, y teniendo en cuenta que 
presentó la propuesta dentro del plazo comprendido en el citado 
mes, anterior, por tanto, a la de 1 de Julio de 1962, que, eH el nú
mero uno de la mencionada Orden ministerial establece como 
fecha tope para la concesión del tipo de compensación en el 20 
por 100, procediendo, por tanto, en consecuencia conceder el be
neficio solicitado en Ja cuantía del 20 por 100 y para la obra pen
diente de ejecutar en 1 de enero de 1963;

Considerando que la Asesoría Jurídica del Departamento ha 
informado favorablemente en áo de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se conceda a don 
Ramón Beamonte del Río adjudicatario de las obras de cons
trucción de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Plaseneia (Cáceres), los beneñeios que por compensación 
otorgan los Decretos de 22 de mayo y 11 de julio, con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden.ministerial de 30 del citado mes, que 
por este Departamento se expida certificación acreditativa de 
que las referidas obras se hallan comprendidas en los beneficios 
de dichas disposiciones y en la cuantía del 20 por 100 de la obra 
pendiente de ejecutar en 1 de enero de 1963.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de febrero de 1964.—^E1 Director general, Angel 

González.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Pla- 

sencia (Cáceres).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 29 de febrero de 1964 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu- 
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 10,222, promovido por «Minara Celdrán, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 26 de octubre 
de 1962,

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
10.232, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Minera Cel- 
drá, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 26 de oc
tubre de 1962, se ha dictado con fecha 21 de diciembre último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando la alegación de la Abogacía del 
Estado, debemos declarar y declarainos la inadmisibilidad del 
recurso promovido por «Minera Celdrán, S.. A.», contra la Orden 
del Ministerio de Industria de veintiséis de octubre de mil no
vecientos sesenta y dos, que otorgó el título de concesión de la 
mina «Lolita», número veinte mil quinientos noventa y seis, 
en el Cabezo de Rompe Esparteñas, término de La Unión (Mur
cia); sin especial declaración en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia que ,se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y se insertará en la «Colección Legis
lativa», définitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1964.

LOPEZ BRAVO
Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de erratas del Decreto 622/1964, de 27 de 

febrero, por el que se concede el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la impc^tación de 
chatarra de latón, barras y varillas de latón redondo 
y exagonal, chapa de latón, chapa y varilla de acero 
inoxidable, barras y varillas y piezas moldeadas de 
ebonita, esferas esmaltadas y ágatas encasquilladas, por 
exportaciones de contadores de agua y conjuntos de 
piezas para contadores de agua, a ^Industrias Espa
ñolas, S. A.y>.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 65, de fecha 16 de marzo de 1964, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

' En la página 3412, columna segunda, parte dispositiva, en 
su artículo segundo, donde dice: «A efectos contables se esta
blece que:

a) Por cada cien contadores exportados podrán impor
tarse :

Uno.—^Doscientos cincuenta y cuatro kilos con quinientos 
setenta y cinco gramos de chatarra de latón.

Dos.— .........
Diez.—Ciento dos esferas esmaltadas.»
Debe decir: «A efectos contables se establece que:
a) Por cada cien contadores exportados podrán impor

tarse :
Uno.—^Doscientos cincuenta y cuatro kilos con quinientos 

setenta y cinco gramos de chatarra de latón.
Dos.—.........
Diez.—Ciento dos , esferas esmaltadas.
Once.—Ciento dos ágatas encasquilladas.»

ORDEN de 11 de marzo de 1964. por la que se^utoriza a 
doña María Mascato Padín la instalación de un depó
sito regulador de ostras y almejas,

/ limos. Sres.:. Visto el expediente instruido a instancia de 
doña María Mascato Padín, vecina de El Grove, en la que 
solicita la autorización oportuna para la instalación de un 
depósito regulador de ostras y almejas de 250 metros cuadra
dos, en el lugar denominado playa de «La Graña», Ría de 
Arosá, Distrito Marítimo de El Grove, y que por el solicitante 
se ha dado cumplimiento a los requisitos y condiciones regla
mentarias.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado en las siguientes condi
ciones:

Primera. :^s obras se ajustarán a la situación que figura 
en la memoria y planos del expediente y darán principio en 
el plazo de un mes, a contar de la notificación al interesado, 
debiendo quedar terminadas en el plazo de un año, a partir 
de la fecha en que éstas comiencen.

Segunda. La concesión se entiende hecha a precario y por 
tiempo indefinido, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y libre de obstáculos la zona de salva
mento. No podrá ser dedicado a fines distintos de los indicados, 
ni arrendada, y las instalaciones deberán serservarsé en buen 
estado.

Tercera. El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta. La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y 
además en los casos siguientes:

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente

b) Incumplimiento de las condiciones señaladas en ía base 
segunda de esta Orden.

Quinta. El concesionario queda obligado a observar cuan
tos preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 
(«Gaceta» número 169), Decreto de 14 de junio de 1962 («Bo
letín Oficial del Estado» número 151) y Ordenes ministeriales 
de 30 de enero de 1957 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 34) y 27 de junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 170), así como cuantas disposiciones afectén a esta in
dustria.

Sexta. El concesionario queda obligado a satisfacer los Im
puestos de Timbre y Derechos Reales, de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a W. II. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1964.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la "Marina Mercante y Director
general de Pesca Maiitlnva.


